
Expediente: 611/14
Carátula: DIAZ BEATRIZ DEL VALLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN SALA I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/05/2025 - 04:39
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VARELA, ESTELA BEATRIZ DEL VALLE-DEMANDADA
30716271648834 - VARELA, MARQUESA PAOLA MONDINO-DEMANDADA
30716271648857 - CARRIZO, AMBROSIO-AUSENTE
30716271648835 - DIAZ, BEATRIZ DEL VALLE-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Excma. Cámara en lo Civil y Comercial Común Sala I

ACTUACIONES N°: 611/14

*H20721759971*
H20721759971

JUICIO: DIAZ BEATRIZ DEL VALLE S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA. EXPTE N° 611/14.-

Concepcion, 29 de mayo de 2025.-

I°)-Téngase por emitido dictamen por la Señora Fiscal de Cámara. II°)-Autos a despacho para
resolver el recurso de apelación interpuesto por el Dr. Agustin Eugenio Acuña, Defensor Oficial en lo
Civil y del Trabajo con carácter itinerante del centro judicial Concepción y Monteros, en
representación del ausente Ambrosio Carrizo. JM

Actuación firmada en fecha 29/05/2025

Certificado digital:
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